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Ingrese a la dirección web  primeciup.pedagogica.edu.coPaso 1



-

Paso 1

Para empezar de clic en el botón de iniciar sesión, el cual puede ubicar en la parte
superior derecha.

Paso 2 Iniciar sesión y búsqueda de convocatoria  



Al iniciar sesión se desplegará la ventana de acceso al sistema, el estudiante aplicante debe
digitar su correo institucional y su contraseña (para usuarios que ingresen por primera vez la
contraseña será su documento de identidad). No olvide digitar el código de verificación de
seguridad.



-

En la barra azul (parte superior de la ventana) picar en el modulo de “Convocatorias”, allí se
desplegara un listado, picar en “Consulta de convocatorias”, allí se desplegará el filtro de
búsqueda.



Para realizar la búsqueda de la convocatoria en el filtro ingresar el ID 273, luego
accionar botón “Filtrar”. No es necesario llenar todos los campos.

273



En la ventana que se despliega de clic en “aplicar a la convocatoria”.

Paso 3 Aplicar a la convocatoria 



En la ventana de información del estudiante, en la parte superior verificar los datos
generales y personales, posteriormente diligenciar todos los datos solicitados en las
secciones de “Proyecto, semillero /revista o proceso de investigación” y el “Horario
disponible para la monitoria”.



En la misma ventana diligenciar lo correspondiente a hoja de vida (completa).



Enseguida diligenciar el campo de “Justificación” y cargue los “Documentos requeridos de la
convocatoria” (se deben cargar todos los documentos solicitados en archivo PDF), y dar clic en
actualizar. Importante Diligenciar completamente la información solicitada y sin omitir ningún
campo, al finalizar oprima el botón guardar.



Una vez concluido el procedimiento en la plataforma de clic en cerrar sesión, el botón lo puede ubicar

en la parte superior derecha de su pantalla.



• Si aplica para la excepcionalidad de créditos y/o promedio, debe tramitar carta firmada por el líder o coordinador de proyecto de
investigación o coordinador de revista o proceso de investigación. En la carta, el líder o coordinador de investigación debe autorizar que el
estudiante participe del proceso de selección (es necesario realizar una carta por cada tipo de excepcionalidad).

• Para el cumplimento de requisitos se tendrá en cuenta la información del semestre 2021 - I, reportada por la Subdirección de Admisiones y
Registro.

• Todos los aspirantes deben aplicar en la Plataforma PRIME, según tiempos establecidos en el cronograma de esta convocatoria, el cargue de la
información es exclusiva responsabilidad el aspirante.

• Los estudiantes podrán presentarse a una sola plaza de las ofertadas.

• Se podrán realizar cambios o ajustes a la información cargada en la plataforma PRIME hasta las 4:00 pm del 03 de septiembre (ingresar a la

plataforma por la opción modulo de “convocatorias”, “consulta de procesos de monitorias”, “editar”).

EL PROCESO DE SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN ESTARÁ DISPONIBLE PARA APLICAR EN LA PLATAFORMA 
PRIME MEDIANTE EL ID 273,

DEL 24 DE AGOSTO AL 01 DE SEPTIEMBRE - HASTA LAS 4:00PM

Muy importante …




